
DECRETO

Expediente: AYTOCR2024/5773

Extracto:  Decretos  PERSONAL.DESIGNACIÓN  DE  LA  COMISIÓN  DE
VALORACIÓN  DE  MÉRITOS  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  PUESTOS  DE
TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIAL DE ESTE AYUNTAMIENTO.

DECRETO.-

PRIMERO: Designación de la Comisión de valoración méritos.

PRESIDENTE:

Titular: Daniel Melgar Martín.
Suplente: Jesús Ángel Cervera Ríos.

VOCALES:

Titular: M. Concepción Fernández Gascón.
Suplente: M. Luisa Vargas Nuño.

Titular: Ana Carrillo Muñoz.
Suplente: M. Prado Serrano Bastante

Titular: Magdalena Sánchez Rojas.
Suplente: Matilde Arias Molina.

Titular:    Belén Domenech Rodríguez.
Suplente: Margarita Velasco Gómez

SECRETARIO:

Titular: Aránzazu Jabón Ormeño.
Suplente: José Antonio Martín Ruiz 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es
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Decreto número: 2024/1115



DECRETO

Los miembros de la Comisión de Valoración están sujetos al régimen general de
abstención y recusación previstos en la Ley vigente.

SEGUNDO: La Comisión de Valoración se reunirá el día 29 de febrero de 2024, a
las 09:00 hs en la sala de Comisiones, planta primera del Ayuntamiento de Ciudad Real.

TERCERO: Notificar a los designados como miembros de la Comisión de Valoración la
presente Resolución.

CUARTO: Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local y a la Junta de Personal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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